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Quito, Narzo 27 de 1.991

Señor Dr.

Rodrigo Burbano B,

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE

COMPACIAS DE RESPONSABILIDAD LIUVTTADA

SUPERINTENDENCIA DE CIAS,

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

«Ir Nos referimos a su atento oficio No. SC.DJ.RL.91 01619 fl Enero 30

de este año, relacionado al trámite de aumento de capital y reforma
de Estatutos de ésta Cía., oficio en el cual nos observa no haber—
concluido con el trénmite del anterior aumento de capital; y, nos so
licita el envio de la escritura de cesión de participaciones de los

socios.

Para su información nos pernitimos manifestarle que hemos Ccunplido-
con su observación primera y además estanos adjuntando a ésta comu-

nicación una copia de la escritura solicitada de cesión de partici-
paciones de socios,

Le agradecemos por la atención que se ha servido dignar a la presen
te, a la vez que nos suscribimos de Ud,

Muy Atentamen

SUCESORES DE   
RSP. nt
Adj.: lo indicado.
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al. o. -. DEL CANTON QUITO —

Ss”4 PeUOOOOPOLOVODOEgOogDD0DD oro rroror9ereecee999ss

5 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de

6 o San Frencisco de

7 —- . OTORGADA POR: Quito , Capital

8 EL SR.JORGS PAREDA3S VILIACIS, de la República

9 - Y OTROS del Ecuador, hoy

10 (SUCESORES DE JACOBO día doce ( 12)

51 PAREDES M.C.LTDA.) de Agosto - de

12 mil novecientos

13 A FAVOR DE: ochenta y seis ,

14 _LÁ SRA. ILEANA PAREDES DE ante mí , Doctor

15 MOSQUERA, Y OTROS Rubén Darío Es —-

16 ? " ¡pinosa ldrobo ,-

17 CUANTIA: SY 7*500.000,00 - Notario Décimo -

18 o Primero del Can-

wl gzrprrtrnanrrroA
20 : parecen : El se-

21 “ñor Jorge Humberto Paredes Villacís , de estado

22 civil casado , Jomiciliado en Ambato , por sus

23 Ahopsos we ; el señor Mario Eduardo Pare-

Macs vas , de estado civil casado , domici-

1 / j en Ambato , "por sus propios derechos ; la

 

zeñora Mónica Paredes Fiallos de Holguín , de -
 

Vo qsteao civil casada , domiciliada en Ambato, -
   or sus propios derechos ; el señor Gino Iván -
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
it. Ni aria Mérima Primera - Dita. Eernmadar
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Paredes Fiallos , de estado civil soltero , domi
 

ciliado en Ambato , por sus propios derechos ; -—
 

el señor Jorge Vinicio Paredes Fiallos , de es -
 

tado civil soltero , domiciliado en £mbato , por
 

sus propios derechos ; la señora Gladys Fiallos
 

de Paredes , de estado civil casada , domicilia-
 

da en Ambato , por sus provios derechos ; la se-
 

ñora Ileana Paredes de Mosquera , de estado ci -—
 

vii casada , domiciliada en Ambato , por sus pro
 

pios derechos ; el señor Mauricio Paredes Alta -
 

mirano , de estado civil casado -, domiciliado en
 

Ambato , por sus propios derechos ; el señor Hum
 

berto Holguín Colina , de estado civil casado ,-
 

s

domiciliado en Ambato , en su calidad de Apode -—
 

rado del señor Rodrigo Xavier-Sánchez Campos y -
 

de la señorita María de Lourdes Sánchez Campos ,
 

según aparece de los documentos habilitantes que
 

se acompañan ; la señora Helena Colina de Del Po -
 

zO , de estado civil casada , en su calidad de -
 

Apoderada de la señorita Teresita Ortiz Sínchez,
 

conforme consta del documento habilitante que -—

 

se acompaña ; el señor José Luis Ortíz Sánchez ,
 

de estado civil soltero , domiciliado en Ambato,
 

por sus propios derechos ;¡ el señor Rodrigo Sín-
 

chez Paredes , de estedo civil casado , por sus
 

propios derechos y en su calidad de padre y re —
 

presentante legal de su hija la menor Martha - -—
 

Sánchez Cempos ; la señora Rosario Sánchez Pare-  
 
 .
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2 des , de estedo civil divorciada , por sus pro -

3 pios derechos; la señora Martha Campos de Sín —

4 _chez, de estado civil casada, en su calidad de —

5 _ Apoderada del señor Geovami Paredes Valencia ,-

6 según aparece del documento habilitante que se -—

7 agrega; el señor Fernando Sánchez Campos, de es-

8 -tado civil soltero, por sus propios derechos ¡;y,

9 _la señora Laura Altamirano de Paredes , de esta-

o 10 do civil casada , domiciliada en Ambato , en su

e 1 calidad de Apoderada del señor Mario Estégfano --

12 Paredes Altamirano , conforme aparece del docu -

13 mento habilitante que se agrega . — Los. compare-

14 cientes son mayores de edad, de nacionalidad - -

as |. ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,-excep-

16 to aquellos que son domiciliados en Ambato y es-

17 -—tán de tránsito porésta ciudad de Quito, hábiles

18 ' para contratar y poder obligarse, a quienes de -

6 19 - conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura -—-

20 Pública la minuta que me entregan , cuyo tenor -

21 literal y que transcribo es el siguiente : SEÑOR

22 NOTARIO : En su Registro de Escrituras Públicas,

23 írvase wa la siguiente de cesión de par

t1cipaciónes de : SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.

o.yb. -PRIMERA. - CONPARECIENTES. - -

póomo cedentes comparecen las siguientes personas:

hesor Jorge Humberto Paredes Villacís , Casado ,

28 Paonicit1a3o en Ambato 5 señor liario Eduardo Pa - 

 

 
 

jt. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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redes Villacis , casado y domiciliado en Ambato;
 

señor Rodrigo Sánchez Paredes , casado , domici-
 

liado en Quito ; señora Rosario Sánches Paredes,
 

“divorciada , domiciliada en Quito . - Como cesio
 

narios comparecen las siguientes personas : se -
 

_ñora Mónica Paredes Fiallos de Holguín, casada,
 

«domiciliada en Ambato ; señor Jorge Geovanni Pa-
 

redes Valencia , soltero , residente en Califor-
 

nia , Estados Unidos de Norteamérica y represen-
 

tado por la señora Martha Campos de Sánchez , <a
 

a

_Sada , domiciliada en Quito ; señor Gino Iván Pa
 

rédes Fiallos soltero, domiciliado en Amhato;
 

"señor Jorge Vinicio Paredes Fiallos , soltero ,-
 

domiciliado en Ambato ; señora Gladys Fiallos de
 

Paredes , casada , domiciliada en Ambato ; señor
 

Mario Estéfano Paredes Altamirano , soltero , re
 

sidente en Kansas , Estados Unidos deNorteamá -
 

rica , y representado por la señora Laúra Alta -
 

mirano de Paredes , casada , domiciliada en Am -
 

bato; señora Ileana Paredes de Mosquera, casada ,
 

domiciliada en fmnato; señor Mauricio Paredes Al
 

. temirano , casado , domiciliado en Ambato ; se -
 

ñor Rodrigo Xavier Sánchez Campos , soltero ,'--
 

residente en New Jersey , Estados Unidos de Nor
 

--teamérica , y representado por el señor Humberto
 

Holguín Colina , casado , domiciliado en Ambato ;
 

señor Fernando Sénchez Campos , soltero , domi —
  Cciliado en Quito ; señorita Mería de Lourdes Sán- .
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chez Campos , Soltera , residente en New Jersey,
 

Estados Unidos de Norteamérica , y representada

por elseñor Humberto Holguín Colina ; niña Mar
 

tha Sínchez Campos , menor adulta , quien com -
 

parece representada por su padre señor Rodrigo
 

S£ínchez Paredes ; señorita Teresita Ortíz Sén -
 

"chez , Soltera ,residente en Boston , Estados -—
 

Unidos de Norteamérica , y representada por la
 

señora Helena Colina de Del Pozo , casada , do-
 

miciliada en Quito ; señor José Lluis Ortíz Sín-
 

chez, soltero -, domiciliado en Ambato .« - To -

dos los comparecientes son ecua-
 

torianos y mayores de edad , con excepción de -
 

 

la niña Martha Sóénchez . - Las personas que --

comparecen com mandatarias loha-
 

cen mediante los Poderes respectivos -—-
 

“que se incorporar a esta escri - las

sonas que no están domiciliadas en esta ciudad
 

de Quito , estánde trénsito por este Cantón .-
 

SEGUNDA. -Antecedentes.--
 

a) Mediante escritura pública
 

E

¿Apebrada elpého áe noviembre de mil novecien-
 

7, ..s ocho , ante el Notarío -—-
  GA

po JA. T Olmedo del Pozo , enQuito , se cons

uyó la Compañía denominada SUCZWSORES DE -
 

7Safozo PAREDES M.C. LTDA. , Compañía inscrita
   
y

-de el Registro Mercaniil , con la sentencia de
 

jt. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notario Décimo Primero - Ouvito - Ecuador
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aprobación , bajo el nfimero mil ciento treinta y
 

ocho , el once de diciembre de mil novecientos -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sesenta y ocho . -— b ) En esta Compañía han ocu-

rrido dieferentes actos sociales , como consecuen

cia de lo cual el réparto actual del capital de

la Compañía es el siguiente: -----

SOCIO. CAP, SUSCRITO N9 PAR

- Y PAGADO TICIP,

Jorge Humberto

Paredes Villacís 2'500,000 2.500

Mario Eduardo >

Peredes Villaciís 2!'500.000 2.500

Rodrigo Sánchez |

Paredes | 2500 .000 2.500

Julia Paredes *

Villacís 1'250,000 1.250

Rosario Sánchez

Paredes o ] 1!250.000 1.250

10'000,000 10.000
 

c.) Le Junta Universal de Socios de esta Compañía
 

realizada el seis de mayo de mil novecientos ochen
 

ta y seis y autorizó , por unanimidad , las si -—-
 

guientes cesiones de participaciones : c.1 ) Bl --
 

señor Jorge Humberto Paredes Villacís y cede qui -
 

nientas participaciones a la señora Ileana Pareúes
 

de Mosquera ; quinientas participaciones al señor
 

Mauricio Paredes Altamirano ; cuatrocientes a la -—
  señorita Teresita Ortíz Sánchez ; cuatrocientas'-    
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al señor José Luis Urtíz Sánchez , y cuatro —-
 

cientas cincuenta a la señora Rosario Sánchez -
 

Peredes . -— C.2) El señor Mario Eduardo Paredes
 

s

Villacís , cede "quinientas participaciones al —
 

señor Rodrigo Xavier Sánchez Campos ; quinientas
 

participaciones.al ¿eñor FernandoSánchez Campos,
 

y quinientes participaciones a la"señorita haría
 

Sánchez CampoS » - C.3) El señioor Rodrigo Sánchez
 

Paredes , cede quinientas participaciones a la,-
 

señora Mónica Paredes Fiallos de Hol¿uán ; qui-
 

nientas participaciones al señor Jorge Giovenni
 

Peredes Valencia ;¡ quinientas participaciones al
 

señor Gino Iván Paredes Fiallos ; quinientas par
 

ticipaciones al. señor Jorge VinicioParedes Fia-
 

llos , y quinientes participaciones al señor_Ma-
 

rio Esttíano Paredes Altamirano . -— C.4) la se -
 

fora Rosario Sánchez Paredes , cede quinientas, -
 

participaciones a la niña Martha Sénchez Campos;
 

quinientas participaciones al señor Rodrigo Sán-
 

chez Pareúes , -y doscientas cincuenta participa-
 

ciones a la señora Gladys Fiallos de Paredes . -
 

cedentes””, los comparecientes proceden a efec--
 

pitats

e

wz llevar a cabo estas cesiones de parti-
  paciones . - En consecuencia , a pertir de- la
 

cha , y sin perjuicio de la razón de la ins --
 

ipción mercantil , la-distrivución del capital
 

jto. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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de SUCESORES Dk JACOBO PAREDES M.C.LTDA.es el siguiente:
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SOCIO | "5 GAP¿SUSCRITO N2 PAR

o Y PAGADO ICIP.

1. - Jorge Humberto

_ - Paredes Villecís 250.000 250

2 . — Mario Eduardo >

+ Paredes Vilacís 1'000,000 1.000

3 ¿ - Rodrigo Sínchez

Paredes . 500,000 500

4. - Julia Paredes

- '  Villácís  - 1'250.000 : * 1,250

5 +, - Rosario Sánchez

Paredes “: " 450,000 : 450

6 . - Mónica Paredes : >

=s” Pie1los de Holguín . - 500,000 500

To. - Jorge Geovanni

-= . Paredes Valencia 500.000 500

8 . - Gino Iván *

. Paredes Fiallos 500.000 500

Y. - Jorge Vinicio

Paredes Fiallos “500,000 500

10. - Gladys Fiallos

de Paredes 250.000 250

11. - Marig Estéfano

Paredes Altemirano 500.000 500

12.- Ileana Paredes de >. "

Mosquera + ..  . 500.000 500

13. '- Maurició Paredes A.  . 500.000 500  
   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

   
 

2 14, - Rodrigo Xavier s

3 Sánchez Campos 200.000 500

4 :15. - Fernando Sánchez

5 | Campos 500.000 500

6 16. - María Sánchez

Campos 500.000 500
7 z

8 17. -— Martha Sánchez

9 Campos 500,000 500

10 18. - Teresita Ortíz

y _ ”n Sánchez. . 400,000 400

12 19. - José Iuis- Ortíz

13 Sánchez Ll 400,000 : 400

14 10!000,000 10.000

15 CUARTA. - CONSTANCIAS LEGALES_ —- a) Todas

16 las participaciones que se ceden son delvalor de

17 un mil sucres cada una , y Se ceden por valor pa-

gado . - b )”Todos los comparecientes , incluyen-18 -

6 19 do los mandatarios y el representante de la menor,

20 aceptan la c=lebración de este contrato , por ser

* 21 en beneficio de sus recíprocos interesés . - e )

» Se adjunta el certificado de unanimidad que dis —
o 2 pr
- 23 e el Artíogio ciento quince de la Ley de Com -—

. 2 (va¿ñíasYHseñor Notario se servirá añadir las
: A

N, d léusulas de estilo . - Hasta aquí la minu-
Y

h que se halla firmada por el Doctor Fario Paz y

» KiFho , con Hatrícula número setecientos tres del

28 cohegio de Abogados de Quito , la misma que los -

IA. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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comparecientes aceptan y ratifican en todas sus
 

partes ; y leída que les fue Integramente esta -

escritura por mí el Notario , firman conmigo en
 

unidad de acto , de todo lo cual doy fe .“- -=
 

Firmado) Jorge Humberto Paredes Villacís.- CI:
 

180041160-5 .-Firmado) Mario Eduardo Paredes -
 

Villacís,-C1:180041019-1.- Firmado) Mónica Pare
 

des Fiallos de Holguín.-CI: 18-0106920-2.- Fir-
 

mado)Gino Iván Paredes Fiallos.-CI: 18-0147807-2.
 

Firmado) Jorge Vinicio Paredes Fiallos.-CI: 18-
 

0150828-2.- Firmedo) Gladys Fiallos de Paredes.
 

CI: 18-0078117-9.- Firmado) Ileana Paredes de -
 

Mosquera.- CI: 18-0097552-8.- Firmado) Mauricio
 

Paredes Altamirano.- CI: 18-0097854-4.- Firmado)
 

Humberto Holguín Colina .- CI: 18-0114079-7 . -
 

Firmado ) Helena Colina de Del Pozo.- CI: 1701
 

97817-1 .- Firmzdo) José Iuis Ortíz Sánchez . -
 

CI: 1704430320 .—-Firmado) Rodrigo Sánchez Pare
 

des.-Firmado) Rosario Sánchez Paredes.- CI: 18
 

0040935 - 9 .--. Firmado ) Mzrtha Campos de -
 

Sénchez . -— CI : 180065377-4 . -- Firmado ) -
 

Fernando Sínchez Campos . - Cédula de Identidad
 

_nímero : 170491122 - 9 , --. Firmado ) leura --
 

Altamirano de Paredes . - Cédula de Identidad -
 

número : 18 - 0041254 -4 . --.Firmado)
 

Doctor Rubén Derío Espinosa lárobo , Nota -—
 

rio Décimo Primero .- -.
  DOCUMENTOS HABILITANTES,  
 

i
c
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

e . NEW YORK.  . »

P.E.N* 577/36 5-ABRIL-1986

PODER ESPECIAL NUMERO : QUINIENTOS SETENTA Y SIETE.

En la ciudad de Nueva York,' Estado y Condado del mismo nombre, Estados. 1

Unidos de América, a los veinticinco días del mes de abril

“de mil novecientos ochenta y seis,.ante mi:Patricio Alvarez D. Embajador

«Cónsul “General del Ecuador comparece (n):el señor RODRIGO XAVIER SAN-

CHEZ CAMPOS y MARIA DE LOURDES SANCHEZ CAMPOS.

de nacionalidad: £Suatoriana.

de estado civil «Solteros.

domiciliado en: el estado de New Jersey, 26 E, Westminister Boulevard,

South Amboy, N.J. 08879 - .
con documento de identificación:cédulasde ciudadanía ecuatoriana números

710491128-6 y :170500302-6, respectivamente--=--—=—=—=========>no=oo=-=-

-“egalmente capaz (ces),a quien(es)de conocer doy fe, libre y espontánea-

mente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de con

ferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho :se requiere,

a favor de: 1 señor HUMBERTO HOLGUIN COLINA, ciudadano ecuatoriano, domi-

ciliado en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, República del
Ecuador----=---loo
ara que, a, su nombre y representación: -_-"Entervenga en todas las jun-

as, asambleas y reuniones de las compañías enlas que tengan o lleguen
a tener acciones, participaciones, obligaciones, inversiones o cualquier |
otra clase de títulos o créditos.-En dichas reuniones, juntas o asambleas
podrá el mandatario representar a los mandantes y a su nombre votar, ele-
gir y aceptar funciones,esimismo impugnar, mocionar y Cualquierotra,ac-
ción, de cualquier naturaleza en beneficio de sus intereses.-Asimismo le

autorizan para que comparezca, apruebe, decida, aporte y les obligue a
sua mandantes en actos o contratos societarios, como constituciones de
compañías, aumentos o disminuciones de capital, transformaciones, fusio-

nes, absorciones, formación de consercios o cualquier otro acto o contra-
to societario de hecho o de derecho.-Las facultad del mandatario abarca

cluso sociedades civiles o a fundaciones y corporaciones.—-Transtfiera

3 adquiera acciones, ceda O adquiera participaciones, negocie o ceda tí-
tulos, créditos, obligaciones; reciba utilidades, los invierta o reinvier

ta; pague, cobre, trance, se obligue con relación a Cualesquiera de estas
operaciones.-En definitiva, al mandatario queda plenamente autorizado pa-
ra representar a los mandantes, defenderles, negociar a su nombre, ocen|

 
meter sus intereses presentes o futuros en todo tipo de empresa o de com-
panía.—-Los actos o contratos mencionados son sólo ejemplificativos y no
excluyentes.-Abarca las acciones civiles, administrativas, mercantiles
y tributarias necesarias para ey ejercicio de su mandato.-Este poder se |
-interpretará en el«sentido máx amplio y aún podrá ser delegado".------=-=-=- |

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAAASAA
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Masta aquí la voluntad expresade los mandante (s) “Para el otorgamiento
de este Poder Especial, se cumplieron todos los requisitos y formali-
dades lecales y leído cue fue vor mi, ínteocramente al(los)otoraantel(s),
se ratificó (aron)en su contenido y, aprobando todas sus partes, £irmb laror

al pie conmigo.-De todo lo cual doy fe.-f)Rodri
f)María de Lourdes Sánchez Campos. —-f) Embaja
Genefal del Ecuador

  

CERTIFICO :que la presente es primera co
que se encuentra inscrito en el Libro de

"speciales)de este Consulado General del
> hoy.3.2,25 de abril de 1986.
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Partida-Arancel :¿111,15,b .
Derechos cobrados :US$40.00

   
pa
a,

.
s
o

,

_ RAZON DE PROTOZOLIZAJION:El día de hoy , en el Rezis-

tro de escrituras públicas de la Nptaría Décimo Primera

a mi cargo , en una foja útil protocolizo el documento-

gue antecede. Quito , a veintitrés de Hayo de mil nove

cientos ochenta y seis . firmado ) Doctor Rubén Dario --

Espinosa ldrobo , Notario décimo Primero del Jantón - -

Qui to . >

Se protocolizó ante mí , en fe

de ello confiero esta SOPIA SERPIFICADA,*-ElY"ona

Tirmada y selleda en quito , a veintitrés de Mayo de --

mil novecientos ochenta y seis ,

    030,
WTON QUITO
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otra clase de

s reuniones podré mi rendetsria vepre

elegir y acertar funciones en mi persore,yin

cuelquiera otra acción, de
nis intereses.- 2.- Coros

¿DOTAT
DI

ación: Cédula de Ciudaedeníia N

2£t, amplio y hficiente cual en <e

de: la señora ELZRA COLINA Do DL FO

esenteción: intervenga en los sig den

.- Le represente en todas las dCuntaf,

as corvanias, en las que tenga o 1lle-

icipaciones, obligaciones, inversicres

tírules o créditos.- En dichas ¿jurtas,a

sentarme, votar,

pugnary mocioner, y-

cualquier naturaleza en beneficio de

rezce, epruebe, decida, aporte, me c-
bligue en ecteos o contratos societarios como constituciones Ce

ceonpe:ias,
PúuxiciiSy

tro acto Oo

tad de mi or

Tundacioros

nes; ceda

créditos, cbli
vierta; pegue,

cuiera de este
cueda plenane

comproret er

en>resa O G

solo noe

viles, 2€

ra el.

sen

e

¿tos Oo Cisminuciones de cepiteal,
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transfecrimaciones

reción de consorcios, o cualauiera o-

ario de hecho o de derecho. La facul
a incluso a sociecades civiles, o a -

Se= ZJ.- Trensficra o adquiera accio-

cipaciones, negocie o ceda títulos, -
ciba utilidades, las invierta o rein

iia, me obligue con relación a cual=-

s.- Lk,- En definitiva, mi mendateria
a presertar, defender, negoldizr,

+?
s

os en todo tipo de -o r

s y contratos rencionsdos son -

es b a i
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Boston,RAMSAY.AO,Mencaconoannaos F9.....8 6

J hereby certifo. That al the date of the atrestation hereunto ennexed, ,

JossDhine M. DeVasto

whose name issigned to the attoched ce ":ificate ofacknowtedgment, proofor affidavit, was at 1he time

of :eking ¡he some, a NOTARY PUELICfor the said Commonwealih duly commissioned and

constituied; harto his]her acts anda:::siarions, as such,fullfaith and credir are andough1 10 be given

in and out ofCourt; that as such Note"yPublic, he[she wes bylaw authorized 10 1ake deposilions, 10

edminister oaihs end take acknon:dgments or deeds or conveyances of lands, tenemenits or

hrreditaments andother instruments ::roughout1ihe Commonweelih 10 be recordedaccording to law.

Yu iestimony of fuhich, 1 have hereunto effixed 1he

2rottrta, Great Seal of the Commontoralth

" ¡he date above wriren.

Ypao |
Secretary of Siate

: |
A
A

 

Deputy Secretary

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

BOSTON

Presentada para lecalizar la firma que consta
en el documento =nex0o, el suscrito, Dr. Harold

idett, Consul Ceneral a-h, CERTIFICA QUE ES

  

AUTENTICA, siendo la que usa el Se Michar it

“ano, aino del eSAdo co Miss pin -
o,

BOSTONiA > adiAA

DERECHOS =lZz. 00

ODLalVAALETD
Dr. Harold WVidett

Consul General ad-honorem

XX aAutenticación Fo.

 

Partida ArencelarialÍ A
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BAZON DE PROTCITOLIZAJION 2: El día de hoy , en el Rezistro

de escrituras públicas de la Notaría Déízimo Primera a mi

cargo , en dos fojas útiles protocolizo el dozumento --

que antecede .Quito , a d veintiuno de Julio de mil nove

cientos ochenta y seis . firm:do ) Doctor Ruvén Jario zs-

pinosa ildrobo , Notario Jécimo Primero del Ja.:tón quito.

3e protocolizó ante mí , en -

Te de ello confiero esta 33XTPa SOPIáÁ JERTIFTIADA,

firnada y sellada en quito , a veintiuno de Julio de mil

novecientos ochenta y seis .-

331:0 PRTY=RO o03L CANTON «<UITO
aAA
2AS .

 



POIER GENERAL

'

En la ciudad de Los Angeles, California, EE.UU. de Norte Amer-M
ad

t
d

A
S
,

$
y

ica,

hoy trece de mayo de 1986, ante mi, Eduardo Cobo, Notary Public

del Condado de Los Angeles, comparece el senor Giovanny Paredes,

   
' ciudadano ecuatoriano, portador del pasaporte N” 280274, de

' estado civil soltero, profesion Controlador de Inventario,

domiciliado en 11941 Seneca Way - Chino - California - 91710

y manifiesta que es su voluntad otorgar el Poder Especial

"a favor de. - .MARTHA CAMPOS DE. SANCHEZ

RE
PU
AL
IC
A

DC
L

CC
UA
DO
R

  

|
K
E
P
A

IE
A
10

4
CA
A
R“ para los siguientesobjetos especificos:

o

3
me
ri
no

te
ca
D
a
l
t

a A
l

Y
A
A
n
s

p
a
t
a

FT
.

1l- Me represente. en todas las Juntas, Asambleas y reuniones

d e la Companias, en las que tenga o llegue a tener acciones,

4

y
b
y

-

$| Ú

participaciones, obligaciones, inversiones, o cualquier otra

clase de titulos o creditos. :

En dichas Juntas , asambleas o reuniones podra mi mandataria

representarme, votar, elegir, y aceptar funciones en mi persona,

impuenar, mocionar, y cualquiera otra accion, de cualquier

naturaleza en beneficio de mis intereses.

2- Comparezca, apruebe, decida, aporte, me obligue en actos

o contratos societarios como constituciones de companias, au-

mentos o disminuciones de capital, transformaciones, fusiones,

absorciones, formacion de consorcios, o cualquiera otro acto

o contrato societario de hecho o de derecho. La facultad de

mi mandataria abarca incluso a sociedades civiles, o a funda-

. ciones y corporaciones.

3- Transfiera O adquiera acciones, ceda O adquiera participaciones

negocio o ceda titulos, creditos, obligaciones, reciba utilidades,

los invierta o reinvierta, pague, cobre, trance,me obliga con

acion a cualesquiera de estas operaciones.

  

   
En definitiva mi mandataria queda plenamente autorizada

ra/representar, defender, negociar, comprometer mis intereses

nesentes o futuro en todo tipo de empresa o de compania.

actos y contratos mencionados son solo ejenpl:ficadores  AN



y no excluyentes. Abarca las acciones civiles, administrativás,

mercantiles y tributarias para el ejercicio de su mandato.- 3

Este poder se interpretara en el sentido mas amplio y aun podra

ser delegado.

o e 7

¡OVAMAY QueDs,
Gibvanny Paredes
 

Estado de California. Condado de Los Angeles.5-13-1986. .

Certifico que el dia de hoy el senor Gióvanny Paredes ha cumplido

todos los requisitos de ley y ha firmadoeste. documento.

 

   OFFICIAL SEAL

EDUARDO COBO
NOTARY PUBLIC - CALIFORNIA

- Los ANSELES COUNTY -
— My- comi. cxpires JUL-29, 1953 *'

   
  

  

 

Nunero de actuacionLL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

Partida...E...3,08 srrras El Infrascrito Consul General del Ecu:dor

Valol “c.o.ooo.o...-DsPl en Los Angeles certifica que la firma y

- o o rubrica del senor EdoLobo

76.Q OAnen
| son auteáticas, siendo lag mismas que

h
t
m

usa en todas sus áttos, o

Los Angeles, a [5 l, E 1/2    
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=- ¿ON : Certifico que la copia totostática que -

anteceúe y que obra de dos fojas útiles , sellada

y iubricada por el suscrito Notario , es reproduc

ción exacta del original que he venido a la vista

y con el cual he preciicado minuciosa conironte--

ción , encontrándolaiúéntica en su contenido , —

áe lo cual úoy fe . - 2¿xtienáo esta diligencia al

amparo de la disposición contenida en el numeral

guinto úel Aarifculo dieciocho de la Ley Notarial.

Quevua enotaua en el Livro de Viligencias y archi-

vaa una xeroxcopia +. - Quiio , a veinte y tres —

e Junio ue mii novecientos Ochenta y seis . - -— |

( iirmedo ) Vocior nubén Darío =spinosa lárobo , |

Notario Vécimo Frimero ael Cantón . - Sigue un —

sello. - —- 1¿ON Du PROTOSOLIZA¿C1ON : El día -

áe hoy , en el negistro de Escritures rúblicas -

de la Notaría Vécimo Primera e mi cergo , en dúos

Tojes úviles protocolizo el documento que antece
=

de . - uito., a veinte y tres de Junio de mil —

novecientos ochenta y seis . - ( xirmaco ) Doc--

tor runén Yarío Espinosa lárobo , Noterio D£cimo

Primero Gel Centón . -— Sigue un sello . - -

Se protocolizó ante mí , -

ta PRIMHNBERA COPIA

(M
men te de ello coniiero e
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¡ e. mo —"POD3R -10-iS

_OTORG¿DO POR EL SITOR IMAIO ZARDDISAFAVORDZ LA SEÑORA LAUZA ALIAET-t
u

Jl ALNO.+ a A o. > -

4 lin.la Ciuded«de-Pelileo, -2to6-cra rantonal del mismdinombre, en la-Proy
  

Y

! 5 lvinnia del Tungurahua, Xeszúbli-a del Z.uador,-hoy,die-sébado.dos de Fe-

6 lbrero de mil -noverientose-henta -in-9,-ente mi José Antonio Freire
 

 7 Trpiilla, Nolarjia Prinera- ¡el sentón los testictostque enraribiríntsaa-
? = + +

a¿renes el señor Lerio Paredes Altamirano, soltero, mayer de edud,, Veni,

»aso por este luger,: leselmente =2T2zZ "yla: ciudid de Ámbate y de
-

2"que tiene a tien elevar a essritura públlisa la siguiente- Linute
 

-

Los Y - . o. “.. = - tn . Loa - - .
Noteriocin tu segistro de es-ritures Púbrlines, sirvase 1ARACTvErar

    

 

 

uiente Peder:-Yo, urio Paredes ¿liarirano, cruaterisno, soltere,

¿
J
O
A
r
d

edud,  etorgó  Peder Cenerel.a Favor de 12, señora leure AliemidA Ireyor de_

P
O
T
.

renede P.redes, vera Zoe sí miente : Una) lie represente en todos los zA-—

cs y -ontratos de las Compañiss en les qyue-soy y llegue a ser en. el:
 

- - -

. - 7 ES " ro. - Ml .
>.oy o o AL Loros as naa = a - - 7
futuro

-so-i0e

2onionistal=iSdesir =81 siane Juntés zenerales, sentidos,
- . — :

C
R
T
R
E
N
G
R
A
S
E

reuniónes, intervengaén "ellas voteyelija,asicnome' puede re-itir:u-

ilidedes e nuelguiar otro derenhe.—Dos)Para gue. a mi nembre vúeda inter-c+

'
3 e]

19 [venír en le ferme-ión de nueves empresab o compañies, para que manifieg—

20 l|te mi voto en les. e-tos sornieles léumentos de -evital et-) de les. entiud-
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   o.LUetrafe ¿17 tad la entenderín-5 - a = ” Le

.

  E E

 

 

   x Q forme futuro olesque lleven atenerelión interés
.., = . >

? - . : >. .
E 7 — -- - - . . - ..

O? ; uddior morofto.—Tres) in definitiva es wi intensión y.. voluntad
A : 7 YY :

: , 25/tbue/gi repoAeria eúé ermpliamente Terultada ¡pare defender nis intereses

yA , SN : a la - a
' Ve-t indirentes en les -ecrvanies en les vue de rcualicuiér menera
 

anión antuel e futura. —VATRO)ssí misma mi 2vpoderada cueta!
*  hera .otramás -uzluuier menera li.ita, rédites; "rensiones
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itodenuelguiermeiuralezaasíaceonejosiorles,trinserosetre cl]:

etr.—¡INCO) Piraquesuede negosiarp_reder,icenasmiiir,portisipanicns a

ennicnes' de nourañías enles cue a-tuelrente o.enel future sea scria

rie vantenda prenio yrenibiende los velercs resventives.—-S31S) Mi
A 7

>oderada queda Tanultada : sere haser. todo, tipode: trénites, -otros,'
¿

 

duos; licui danjion2s, teslaros -adrinistretivos-oa- inrisdianionsles,;: fi,

 

_nisuitos transennienes aute entidedes 2015 22s, seri vutbli-25s8a anrive-

 

=.= de Corcpzía .
“a - 3

beanso “entral,+135S, ¿Uunicisies; Bentes, Censiilería, DINisS, Empresa=—= TIA

- -

 et», 2 todessjaleshemen-ionade-de“ranevera ejenplifizztivay

no exaluyente.—TarbiéndelestesEntidadeshabráquemiegoleW

ae ]rorerle_ o

misión de raránter fermal, sebre la quese entenderá erevele-ida mi in-

tensión de cue el poder sa. sufirsiente pora nada n2so espenífino , y

pera toleengeneral. -S13TZ) cn fin fenilto publirarente e mi rnendate?

Pr A. - . . al, :

rie vera todo. lo cue este poder imeli-a,di-“e, se vresuñey ronlleve.-

Usted señor Notarie,-se servirá añadir las denés »léusules de estile.-

PU

7)Dr. Perio Paz y Pine. Hesta quí la minuta en le »ual ge reti y
aPG

-. . . ”

avrueba el otorgante.—Yo, al Notario, adermés dey fe:rque rencz,o Él_oter—

  

 
 

 
  
 

 

ente, cuen me esesura cue «eletra estaescrituranonenalihkeniado

y cone=iendo su naturaleza y ¿fentos -lezeles; que leo Íntegrenente y

en elia voz esta es-ritura el “'otor,¿ente y a los testi¿os instrurentea

les señoress Critótule Cestra Feuste KFedina y Jor,o Cerrasso, rejores

fo

|

- - ». 22 o . 4

de edid, verinos de este luer idóneos y -onoszidos vor mi, cue lueyo se

fronede a la sus-rigf-ión; heniéndole. todos los «camurrcentes _enmigoen
—— y  un selo arte.—f)Llario, Peredes A.<cédula Númico 18009789306 .—Testii,¿os
 

ce -ioniste.—Estafasuliadimpliza cue puedeastuir»bmeaedente-a2eriona—
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Crilébule Castre.—Fauste Modina.-Jogrze Cerres-e.—-3l-Netario, Jengé
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Se otorgó ante mi y en fe de ello¡znonfiero esta Sesunde noviaenPeli?
-

leo, Febrero veinta y uno de wil neverientes orhexta Y rin-09,
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo-
=

Primera a mí cargo , en dos fojas útiles , protoco-

> : .
lizo el documento que antecede . -Quito , a veinte-

 

-11-

   y tres deNayode milnovecientos ochenta y Seis.
  

( firmado ) Doctor Rubén Derío ESpinosa Il. , No ...
 

terio Décimo Primero del Centón, Sigue un sello.   
Y

Se otorgó ante mí , en fe mn
 

Y)oSA SEXTA COPIA CERTIFICADA ,fir5
 

 

Y La
¿DA ay] seligla en Quito , a doce de agosto de mil - >" 
 

 

 
    

vec tos ochenta seis.
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CERTIFICADO

En mi calidad de Gerente General de "Suceso-
res de Jacobo Paredes M, C. Ltda.", certifico que la Junta
Universal de Socios de esta compañía realizada el 6 de Ma-
yo de 1986, autorizó por unanimidad las siguientes cesio -
nes de participaciones:

T.- El señor Jorge Humberto Paredes Villa -
cís cede 500 participacitones a la señora Ileana Paredes de
Mosquera, 500 participaciones al señor Mauricio Paredes Al
tamirano, 400 a la señorita Teresita (Ortíz Sánchez, 400 al

señor José Luis Ortíz Sánchez y 450 a la señora Rosario -
Sánchez Paredes.

2.- El señor Mario Eduardo Paredes Villacís
cede 500 participaciones al señor Rodrigo Xavier Sánchez -
Campos, 500 participaciones al señor Fernando “sánchez Cam-

pos, y 500 participaciones a la señorita María Sánchez Cam
pos.

3.- El señor Rodrigo Sánchez Paredes cede -
500 participaciones a la señora Mónica Paredes Fiallos de
Holguín; 500 participaciones .al señor Jorge Giovanni Pare-
des Valencia; 500 participaciones al señor Gino Iván Pare-
des Fiallos, 500 participaciones al señor Jorge Vinicio Pa
redes Fiallos y 500 participaciones al señor Mario Estéfa-
no Paredes Altamirano.

4.- La señora Rosario Sánchez Paredes cede
500 participaciones a la niña Martha Sánchez Campos, 500
participaciones al señor Rodrigo Sánchez Paredes y 250 a
la señora Gladys Fiallos de Paredes.

  

 

Quito, 9 de Mayo de 1986

¿7A
ELALEAZ

Gerenté General de "Sucesores

deJácobo Paredes M. C. Ltda." N

  

 
 



-12-
 

 

 

 

 

 

2 --Se otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta-

2 SEXTA COPIA CERTIFICADA , firmada y se-

4 llada , en Quito , a veintey siete de Marzo de --

5 mil novecientos noventay uno . -
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MARRAS
BR. Russ ARI
 

 

 

 

 

. ESPIN OR RUBEN DARIO ESPI

» NOTARIO
+ e ECIMO PRIMEÑOFARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON.
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  SYuNe*RNa  
  DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notario Décimo Primero s Quito - Ecuodor


